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PRIMERAS PLANAS 
 
 

 
ASF se negó a auditar a Pemex, CFE y Tren maya 
El ex auditor especial de Desempeño denuncia que se realizaron revisiones sesgadas y a 
modo; advierte que la dependencia corre riesgo de perder su misión fiscalizadora 
 

 
Proponen usar afores en pago de pensiones 
Diputados Reformarían Leyes Secundarias 
 

 
Cierran pozo; siguen dudas 
Detienen abasto y clausuran 2 empresas aledañas 
 

 
EU lanza operación para cazar a capo del fentanilo en Nogales 
Crimen. Con el nombre Plaza Spike, el plan identifica a Sergio Valenzuela, El Gigio, del 
Cártel de Sinaloa, como el responsable de pasar 44% de esa droga por Sonora 
 

 
Repudian 29 países de la OEA la irrupción de Ecuador 
Votación en sesión extraordinaria; sólo El Salvador se abstuvo 
 

 
Duda BM de impacto del nearshoring en México 
Nuevo reporte. El organismo no ve “grandes aumentos” de inversiones extranjeras ni 
mejor desempeño en manufacturas 
 

 
Propuesta para financiar fondo de pensiones prende focos de alerta 
Usarían recursos en afores de ahorradores de 70 años 



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
 

Panorama Nacional 
 
 

Prohibir mañaneras sería una "gravísima" violación a la 
Constitución: AMLO  
https://www.milenio.com/politica/cancelar-mananera-falta-grave-libertad-expresion-amlo 
Al asegurar que es un intento de censura, el presidente Andrés Manuel 
López Obrador dijo que prohibir las mañaneras sería una gravísima 
violación a la Constitución y un agravio a la libertad de expresión. 
En la conferencia mañanera de Palacio Nacional, el mandatario pidió a la 
oposición que se serenen porque están muy nerviosos e incluso se dio 
tiempo para decirles que no son enemigos "vamos a abrazarnos, a 
respetarnos mucho". "Ah sí, quieren censurar las mañaneras, están pidiendo 
que se cancelen las mañaneras ¿Ustedes qué opinan? La gente también, 
cómo nos van a silenciar ¿y las libertades? Tengo entendido que ya resolvió 
el Tribunal Electoral que no es posible hacerlo, sería una gravísima violación 
a la Constitución y desde luego un agravio a la libertad de expresión, a la 
libre manifestación de las ideas, a la libertad", expresó. 
Ayer, la candidata de oposición a la presidencia, Xóchitl Gálvez, pidió al 
Instituto Nacional Electoral cancelar las conferencias diarias de López 
Obrador al considerar que dañan la equidad en la contienda. 
 
Avanza en comisiones reforma a la Ley de Amparo para evitar 
suspender obras  
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/avanza-en-comisiones-reforma-a-la-ley-de-
amparo-para-evitar-suspender-obras/ 
Las comisiones unidas de Justicia y Estudios Legislativos aprobaron, con el 
voto de Morena y sus aliados, reformas a la Ley de Amparo para impedir que 
los jueces otorguen suspensiones en contra de la implementación de 
normas generales y con ello tampoco puedan suspender obras de los 
gobiernos. La reforma, presentada por el senador Ricardo Monreal, fue 
aprobada por 19 votos a favor y 13 en contra, evitará que los jueces 
suspendan leyes o reformas generales impugnadas mediante el juicio de 
amparo.  
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La reforma agrega un párrafo al artículo 148 de la Ley de Amparo, para 
establecer que “tratándose de juicios de amparo que resuelvan la 
inconstitucionalidad de normas generales, en ningún caso las suspensiones 
que se dicten fijarán efectos generales”. Se añade que “las sentencias que 
se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán los quejosos que lo 
hubieren solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, 
en el caso especial sobre el que verse la demanda”. 
 
Avanza en Senado atar manos a jueces; oposición dilata 
votación en el pleno  
https://www.excelsior.com.mx/nacional/avanza-en-senado-atar-manos-a-jueces-oposicion-
dilata-votacion-en-el-pleno/1645925 
Con 19 votos en favor, de Morena, PVEM y PT, y 13 votos en contra, del PAN, 
PRI, MC, PRD y Grupo Plural, las comisiones unidas del Senado aprobaron 
eliminar la facultad de los jueces para conceder la suspensión de leyes o 
decisiones de los gobiernos que afecten a los ciudadanos, como parte de un 
juicio de amparo y para evitar que la Suprema Corte aplique criterios 
generales en la suspensión en una impugnación. Aunque la oposición 
perdió la votación en comisiones, en el pleno triunfó su estrategia de 
prolongar el proceso legislativo, pues Morena tenía planeado que, ayer 
mismo, la reforma quedara en primera lectura en el pleno, pero el 
ausentismo de los propios morenistas y la estrategia de la oposición de no 
registrar su asistencia permitió que no se formara quórum, por lo que será 
hasta el martes cuando se desahogue todo el proceso en el pleno. 
La reforma elimina del artículo 129 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de 
los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos el párrafo que dice: “el órgano jurisdiccional de amparo 
excepcionalmente podrá conceder la suspensión, aun cuando se trate de 
los casos previstos en el este artículo, si a su juicio con la negativa de la 
medida suspensional pueda causarse mayor afectación al interés social”. 
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Busca 4T jinetear saldos no cobrados de Afores  
https://www.reforma.com/busca-4t-jinetear-saldos-no-cobrados-de-afores/ar2787911?v=3 
Diputados de Morena propusieron una reforma para crear el Fondo de 
Pensiones para el Bienestar, un fideicomiso al que sería transferido el 
recurso de las Afores de aquellos trabajadores que cumplan 70 años y que, 
por decisión propia o porque sigan trabajando, no inicien su trámite de 
pensión. 
 
Proponen usar afores en pago de pensiones; diputados 
reformarían leyes secundarias  
https://www.excelsior.com.mx/nacional/proponen-usar-afores-en-pago-de-pensiones-
diputados-reformarian-leyes-secundarias/1645928 
Morena en la Cámara de Diputados propuso crear el Fondo de Pensiones 
para el Bienestar, que se integrará con transferencias de los ahorros en las 
afores de los trabajadores, que no hayan sido reclamados. La iniciativa, 
presentada por Ignacio Mier Velazco e Ivonne Cisneros, detalla que los 
ahorros pasarán en automático al nuevo fondo cuando el trabajador que 
haya cotizado en el sector privado cumpla 70 años. En el caso de los 
empleados del Estado, sus ahorros pasarán en automático al fondo cuando 
cumplan 75 años. Para crear la bolsa de recursos, Morena pretende reformar 
cinco leyes secundarias: la del IMSS, del ISSSTE, del Infonavit, del Sistema de 
Ahorro para el Retiro y la del Presupuesto. Con esta estrategia, bastarían los 
votos de la coalición oficialista para aprobar la iniciativa en la Cámara de 
Diputados por mayoría simple, ya que una reforma constitucional implicaría 
el apoyo de más de 50 legisladores de oposición. Mier defendió su iniciativa 
al afirmar que no afecta a las afores y beneficiará a 45 millones de 
trabajadores. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara 
de Diputados emitió ayer una opinión positiva de la propuesta. 
 
ASF se negó a auditar a Pemex, CFE y Tren Maya  
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/asf-se-nego-a-auditar-a-pemex-cfe-y-tren-maya/ 
Agustín Caso Raphael, quien se desempeñaba como auditor especial de 
Desempeño de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), señaló al titular 
de dicho órgano, David Colmenares, de excluir de auditorías de desempeño  
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a Petróleos Mexicanos (Pemex), a la Comisión Federal Electoral (CFE) y a 
obras de infraestructura prioritarias del gobierno de Andrés Manuel López 
Obrador, como el Tren Maya. En entrevista con EL UNIVERSAL, el también 
licenciado en economía por el ITAM y maestro por la Escuela del Servicio 
Exterior de Georgetown University, afirmó que su despido de la ASF 
responde a intereses políticos del auditor superior, quien avala revisiones a 
modo y responde a intereses particulares, con el único fin de lograr su 
reelección en 2026. Caso Raphael se autodefinió como un auditor 
“incómodo” para Colmenares Páramo, y recordó que en 2021 reveló que la 
cancelación del Nuevo Aeropuerto Internacional de México (NAIM) costó 331 
mil millones de pesos al país. 
 
Discutirá INE suspender difusión de mañaneras  
https://www.reforma.com/discutira-ine-suspender-difusion-de-mananeras/ar2787728?v=4 
El Consejo General del INE debatirá el jueves la petición de Xóchitl Gálvez de 
suspender la difusión de las conferencias mañaneras del Presidente Andrés 
Manuel López Obrador en lo que resta de la campaña electoral. 
 
Cierran pozo de agua; siguen dudas  
https://www.reforma.com/cierran-pozo-de-agua-siguen-dudas/ar2787307?v=2 
Tras una exposición de poco más de 30 minutos sobre el tema, el Jefe de 
Gobierno, Martí Batres, dejó ayer más dudas que certezas sobre la 
contaminación del agua que padecen en siete colonias de Benito Juárez. 
 
Hoy, la denuncia formal ante la Corte Internacional de Justicia  
https://www.jornada.com.mx/2024/04/11/politica/004n1pol 
México formalizará hoy la denuncia ante la Corte Internacional de Justicia 
contra el gobierno de Ecuador por el asalto a su embajada en Quito, la que 
representará la principal acción diplomática por estos hechos, informó el 
presidente Andrés Manuel López Obrador, quien señaló que harán público 
el contenido del documento. Reconoció la solidaridad en el país y en el 
extranjero al repudiar este tipo de actos que calificó de atroces.  
Expresó que está muy bien la condena contra Ecuador que aprobó la 
Asamblea General de la Organización de Estados Americanos.  
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Destacó que la solidaridad internacional ha provenido incluso de personajes 
del bloque conservador, como el secretario general del organismo, Luis 
Almagro, o el gobierno de Argentina, que también condenaron la irrupción. 
Hasta quienes en el extranjero han sostenido posturas antidemocráticas y 
conservadoras, y se han plegado a las hegemonías, a las potencias, todos. 
 
Emite OEA “enérgica” condena por asalto a la embajada 
mexicana  
https://www.jornada.com.mx/2024/04/11/politica/006n1pol 
Washington. La Organización de Estados Americanos (OEA) condenó ayer 
enérgicamente el asalto policial a la embajada de México en Quito para 
detener al ex vicepresidente ecuatoriano Jorge Glas, en una resolución en la 
que llamó al diálogo para resolver la crisis diplomática y en la que el 
mecanismo hemisférico se propuso como facilitador. El texto, presentado 
por Colombia, fue aprobado por 29 votos a favor de todos los países, un voto 
en contra, el de Ecuador, y la abstención de El Salvador. México, que rompió 
relaciones diplomáticas con el país sudamericano, estuvo ausente de la 
sesión, al igual que Venezuela, que hace años pidió su salida de la OEA. 
Durante una sesión extraordinaria del Consejo Permanente del órgano 
ejecutivo de la organización, la OEA condenó enérgicamente la intrusión en 
las instalaciones de la embajada de México en Ecuador y los actos de 
violencia ejercidos contra la integridad y la dignidad del personal 
diplomático de la misión, se lee en el texto aprobado, que consistió de 10 
puntos. El texto completo en: https://tinyurl.com/ybbrp487. 
 
EU lanza operación para cazar a capo del fentanilo en Nogales  
https://www.milenio.com/policia/eu-anuncia-operacion-binacional-plaza-spike-fentanilo 
El gobierno de Estados Unidos anunció el inicio de una operación 
multiagencia de alto nivel para capturar al rey del fentanilo de Sonora, 
Sergio Valenzuela Valenzuela, El Gigio, principal distribuidor de esta droga 
en la frontera y jefe de plaza en Nogales para el cártel de Sinaloa y de Ismael, 
El Mayo, Zambada. Diversas autoridades federales consultadas por MILENIO 
explicaron que en la operación no participan fuerzas de seguridad 
mexicanas y que se trata de un proyecto diseñado enteramente por el  
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gobierno estadunidense. La operación lleva el nombre de Plaza Spike, 
enfocada en detener a Valenzuela, quien está en la mira del Departamento 
de Seguridad Nacional de EU, así como de la Oficina de Aduanas y 
Protección Fronteriza de Estados Unidos (CBP, por su sigla en inglés). 
Se trata de uno de los personajes de mayor importancia para el cártel de 
Sinaloa, encargado del control de Nogales, zona fronteriza por donde cruza 
más de 40 por ciento del fentanilo a Estados Unidos. 
 
Va EU contra jefes de plaza de los cárteles de Sinaloa y Jalisco 
Nueva Generación  
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/va-eu-contra-jefes-de-plaza-de-los-carteles-de-
sinaloa-y-jalisco-nueva-generacion/ 
El gobierno de los Estados Unidos anunció una operación para desarticular 
a los jefes de plaza de los cárteles de Sinaloa y Jalisco Nueva Generación que 
mueven desde la frontera con México el tráfico de fentanilo y otras drogas 
sintéticas hacia las comunidades estadounidenses. La Oficina de Aduanas y 
Protección Fronteriza (CBP, por sus siglas en inglés), en conjunto con la DEA 
y la Oficina de Investigaciones del Departamento de Seguridad Nacional, 
puso en marcha la “Operación Plaza Spike”, que tiene como primer objetivo 
a Sergio Valenzuela Valenzuela, alias “El Gigio”, un lugarteniente del capo 
Ismael “El Mayo” Zambada, con base de operaciones en Nogales, Sonora. 
“El Gigio”, objetivo de las agencias de seguridad de EU 
Valenzuela es identificado como jefe de plaza del cártel de Sinaloa y 
encargado de supervisar el transporte y la distribución de grandes 
cantidades de fentanilo del sur al norte de los Estados Unidos, por lo que fue 
declarado objetivo de las agencias de seguridad norteamericanas. 
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Trascendidos 
 
 

Bajo Reserva  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/bajo-reserva/el-humor-de-maynez/ 
Nos hacen ver que el hecho de ir en un muy, muy lejano tercer lugar en 
todas las encuestas de preferencias electorales no ha logrado quitarle el 
buen humor al candidato presidencial de Movimiento Ciudadano, Jorge 
Álvarez Máynez. Ayer, don Jorge sugirió al Instituto Nacional Electoral 
organizar un cuarto y último debate previo a las elecciones del próximo 2 de 
junio en el que participen los punteros de la contienda para comparar y 
contrastar ideas con el objetivo de que los mexicanos elijan a la mejor 
opción para gobernar al país. Aunque algunos dicen que lo dijo en serio, es 
claro que es una puntada del simpático y sonriente candidato. Además, dijo 
que él estaría en ese debate de punteros y que no tiene problemas con el 
formato del debate, “si quieren chiflada, cantada, carreritas, el formato que 
quieran, yo estaré en todos los debates”. Esto último, seguro sí fue broma 
¿verdad? 
 
Trascendió  
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_2070 
Que los diputados integrantes del grupo de seguimiento a los procesos 
electorales fueron ayer por la tarde al INE para conversar con los miembros 
del Consejo General, encabezados por Guadalupe Taddei, a fin de 
compartirles su idea de suspender las elecciones en distritos y municipios 
donde se confirme la injerencia del crimen organizado, además de 
recomendar invertir el protocolo de seguridad para los candidatos y darles 
protección inmediata en casos de urgencia, cumpliendo después los 
trámites burocráticos. 
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Templo Mayor 
https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2024-04-11/op269089?pc=102 
DE CONTRASTES fueron las visitas que hicieron, cada una por su lado, 
Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez a la Conferencia del Episcopado 
Mexicano. La candidata de la 4T recibió consideraciones serias sobre la 
situación de inseguridad en el país y cuestionamientos sobre el tema 
educativo. 
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COLUMNAS 
 
 

Carlos Loret de Mola 
A rayuelazos  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/carlos-loret-de-mola/a-rayuelazos/ 
Para los que piensan que Claudia Sheinbaum se manda sola, para los que 
divulgan que si gana la Presidencia se va a distanciar de López Obrador y 
ella será la del mando… bastaron un par de Rayuelas en La Jornada para 
meter a la candidata en cintura y desmentir cualquier asomo de autonomía. 
En el debate presidencial, la candidata morenista implementó la estrategia 
de evadir los cuestionamientos sobre los grandes fracasos del actual 
gobierno (fracaso en salud, corrupción de los hijos de AMLO, violencia). Para 
no arriesgarse a defender lo indefendible, prefirió evadir al límite de lo 
imposible. Y al no defender al gobierno al grado del absurdo, intentó 
mostrar un mínimo brochazo de autonomía frente a López Obrador. 
El resultado irritó al presidente de México. Para AMLO, Claudia perdió el 
debate. Y perdió porque no lo defendió a él, a su gobierno, a sus hijos. 
El debate generó una grieta entre el Presidente y su candidata. Y se empezó 
a exhibir de inmediato. Claudia Sheinbaum lo detectó en tiempo real. Su 
primera declaración al salir del debate, todavía en la explanada de las 
instalaciones del INE, fue: “Quedaron ahí algunas cosas por responder que 
lo vamos a hacer en las redes sociales, particularmente de Morena”. 
 
Mario Maldonado 
Amílcar y la red de tabasqueños que hacen negocios con la 
salud  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/mario-maldonado/amilcar-y-la-red-de-
tabasquenos-que-hacen-negocios-con-la-salud/ 
La revelación de que los sistemas estatales de salud se encuentran mejor 
calificados que los servicios sanitarios a nivel federal, incluso que los del 
nuevo modelo denominado IMSS-Bienestar, detonó una estrategia 
inmediata de los funcionarios del gobierno de Andrés Manuel López 
Obrador para insistir en que la atención médica que reciben los mexicanos  
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desde el sector público se acerca cada vez más a la que tienen en 
Dinamarca. También, como parte de la defensa a las críticas sobre los 
despidos del personal de salud en los estados que se oponen a la 
centralización del sistema, presumen los datos de basificación de esos 
trabajadores, sin comentar que esa tarea estuvo bajo el mando de un 
tabasqueño: Candelario Pérez Alvarado, involucrado en los audios de 
Amilcar Olán –el amigo de los hijos del Presidente– que reveló este 
miércoles la organización Mexicanos Contra la Corrupción e Impunidad. 
 
Salvador García Soto 
Mario Delgado ya sintió el frío de la "Dama de Hielo"  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/salvador-garcia-soto/mario-delgado-ya-sintio-el-
frio-de-la-dama-de-hielo/ 
Los que están cerca de la campaña de la morenista Claudia Sheinbaum 
afirman que la candidata le ha perdido la confianza al dirigente nacional de 
su partido, Mario Delgado, a partir de los señalamientos, quejas y denuncias 
que proliferan entre las bases del partido oficialista, en las que se acusa al 
líder nacional de lucrar política y económicamente con la designación de las 
candidaturas en el actual proceso electoral. Las acusaciones, que han 
llegado hasta el cuartel de la campaña presidencial, señalan que Delgado 
impone y apoya candidatos en los municipios y estados, que ni tienen 
arraigo, ni son apoyados por las bases y en muchos casos nadie se explica 
por qué el dirigente de Morena los impulsa y los impone por la fuerza. 
El tema se vuelve delicado ante señalamientos que no sólo surgen de las 
bases que en varias entidades y municipios se rebelaron ante las 
imposiciones del CEN de Morena, sino que incluso entre los 23 
gobernadores de ese partido y sus aliados, ha permeado la inconformidad y 
la extrañeza de que Mario Delgado imponga candidaturas, lo mismo a 
diputados federales, locales, senadurías, alcaldes y regidurías que no son 
respaldadas ni por los militantes y que en muchos casos tampoco aceptan 
los propios gobernadores de la 4T. 
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Carlos Marín 
No fue ritual de premiación a la '4T'  
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/no-fue-ritual-de-
premiacion-a-la-4t 
Echado para adelante por el anillo al dedo que le regaló el estulto y primitivo 
gobierno ecuatoriano con la irrupción policiaco-militar en la embajada 
mexicana y la exitosa condena internacional, el presidente López Obrador 
modificó de un día para otro, radical y equivocadamente, su opinión inicial 
sobre el debate del domingo. 
Le preguntaron el lunes si lo había visto y respondió: 
“Sí vi el debate. Estuvo muy bien, bastante bien, y es lo que puedo decir”. 
Dijo que lo vio en el hotel de Manzanillo donde se hospedó y que le pareció 
“interesante”, porque le hizo recordar los debates en que participó. 
—¿Cumplió con la expectativa que tenía en el intercambio de ideas? –le 
preguntaron. 
—No puedo hablar de eso —contestó, reconociéndolo como uno de los 
“ejercicios necesarios, importantes”, y lo exaltó: 
“Es lo que planeó el INE y se tiene que respetar el formato que se decide (...). 
Y bien, todo en calma, todo bien, requetebién...”. 
 
Joaquín López-Dóriga 
Pinche árbitro  
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/pinche-arbitro 
—¿Y es feliz? 
—No sabe. Está demasiado ocupado para saberlo. Florestán 
Distraídos como estamos con la ruptura con Ecuador, tras la provocación 
del presidente López Obrador a su proceso electoral, y el inaceptable asalto 
policiaco a nuestra embajada en Quito, que por donde se vea es 
condenable, todavía hay secuelas del debate del domingo, donde nadie, 
excepto Jorge Máynez, salió contento. Tras el silbatazo final luego de dos 
horas, las candidatas reclamaron al árbitro, al INE, lo que va contra cualquier 
lógica y de lo que tampoco hay antecedentes. 
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Llevado al terreno deportivo, yo que soy pambolero nunca he visto que el 
equipo ganador de un partido acose al árbitro, lo que siempre hacen los 
jugadores derrotados que son, los que al terminar el juego, reclaman al 
nazareno por su supuesta parcialidad y ayuda al contrincante. 
 
Enrique Quintana 
La apuesta por el país, al margen de la elección  
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2024/04/11/la-apuesta-por-el-
pais-al-margen-de-la-eleccion/ 
Si usted pregunta a ciudadanos de la clase media, a empresarios o a 
inversionistas locales respecto a la situación económica y financiera del país, 
probablemente va a encontrar respuestas que le van a señalar que es 
delicada. En el extremo, algunos creen incluso que antes de que concluya 
este sexenio el 30 de septiembre de este año, estaremos expuestos a una 
crisis financiera. Pero si le hace esta misma pregunta a inversionistas 
extranjeros, es decir, aquellos que ven a distancia la perspectiva económica 
del país, se va a encontrar con que la mayor parte considera que no hay una 
situación de alarma en las finanzas públicas, que las perspectivas de 
crecimiento en el mediano plazo son muy buenas y que, por lo tanto, es 
completamente racional apostarle al país. 
 
Raymundo Riva Palacio 
Hay pleito  
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/2024/04/11/hay-pleito/ 
Durante décadas, una característica del periodismo mexicano ha sido que 
la información de mayor calidad no es la que aparece regularmente en las 
primeras planas de los periódicos o los noticiarios electrónicos, sino en las 
columnas políticas. A través de esos espacios, sobre todo a partir de que se 
agudizaron las contradicciones en el sistema político y comenzaron a 
disentir y enfrentarse los grupos de interés en los 80, se generó una 
circulación de información fuera de los conductos institucionales que hacía 
público lo que era reservado, y permitía airear los conflictos de una clase 
política que públicamente era sibilina.  
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A lo largo de los años, esta relación simbiótica entre el campo político y 
periodístico ha sido motivo de críticas y autocríticas, de descalificaciones y 
reivindicaciones, pero el mecanismo no ha cambiado. Se pasó de un sistema 
cerrado, herencia de regímenes autoritarios, a uno abierto, que comenzó a 
nacer en los 90 en la antesala de la transición democrática, pero el viejo 
sistema, que a través de los espacios de opinión, particularmente las 
columnas, facilita el intercambio de mensajes entre quienes están en 
posiciones de poder, prevalece por funcional y efectivo. En este juego de 
valores entendidos, nadie pierde y la mayoría gana, pero sobre todo la 
sociedad, que obtiene información a la que de otra forma no tendría manera 
de acceder. 
 
Darío Celis 
¿Qué tan certificada está la nueva Mexicana?  
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2024/4/11/que-tan-certificada-esta-la-nueva-
mexicana-593320.html 
OTRO DE LOS flancos que peligrosamente tiene abiertos la nueva Mexicana 
de Aviación, y que nos vuelve a remitir a una falta de rigor y a esa advertencia 
de que las cosas “se estaban haciendo sobre las rodillas”, es la ausencia de 
certificaciones. La aerolínea es dirigida ahora por el general Leobardo Ávila 
Bojórquez, que terminó sustituyendo al general Sergio Montaño, que al 
igual que el general René Trujillo, tuvieron que ser removidos por los 
incumplimientos de Petrus, ahora SAT Aero Holdings. 
La nueva empresa estatal está operando actualmente con cinco aviones: 
dos Embraer que le arrienda Transportes Aéreos Regionales (TAR), de 
Miguel Franco y que dirige Ricardo Bastón, y tres Boeing: dos 737-800 y un 
737-NG de una generación anterior, propiedad de la Fuerza Aérea Mexicana, 
que capitanea el general Bertín Hernández. 
Se desconoce si los cinco aparatos cuentan con todas sus certificaciones al 
día, al igual que los pilotos y sus respectivas tripulaciones. Hay un dato que 
confirma que, al menos en el arranque de operaciones, a finales de 
diciembre, no se tenían las de ILS. 
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Procuraduría Agraria 
 
 

Encabeza el Presidente de la República Ceremonia 
Conmemorativa del 105 Aniversario Luctuoso del General 
Emiliano Zapata  
https://www.gob.mx/pa/articulos/encabeza-el-presidente-de-la-republica-ceremonia-
conmemorativa-del-105-aniversario-luctuoso-del-general-emiliano-zapata?idiom=es 
Ciudad de México. - El Presidente de la República, Andrés Manuel López 
Obrador, encabezó este día la ceremonia Conmemorativa con motivo del 
105 Aniversario Luctuoso del General Emiliano Zapata Salazar. 
El acto protocolario tuvo verificativo en el Patio de Honor de Palacio 
Nacional con la presencia del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Martí 
Batres Guadarrama, —quien tuvo a su cargo el discurso oficial—, y 
funcionarios de los gabinetes legal y ampliado del gobierno de México. 
En el marco de esta ceremonia, se guardó un minuto de silencio en honor 
al general Emiliano Zapata, en tanto que, el Primer Mandatario del País y el 
Jefe de Gobierno capitalino, depositaron una ofrenda floral y montaron 
guardia de honor ante una gran efigie del “Caudillo del Sur”.  
Batres Guadarrama, orador en esta conmemoración, destacó que tras la 
trágica muerte del General Zapata, en 1919, en la Hacienda de Chinameca, 
el zapatismo no ha muerto. “¿Por qué después de 105 años Zapata vive? 
Sostenemos que por dos razones fundamentales,: primero, por su 
excepcional lealtad al pueblo y, segundo, porque representa política, 
ideológica y culturalmente la enorme fuerza de la comunidad indígena que 
ha perdurado a lo largo de siglos”, recalcó. 
 
Requieren los ejidatarios tener asambleas híbridas  
https://www.elvigia.net/general/2024/4/11/requieren-los-ejidatarios-tener-asambleas-
hibridas-440524.html 
Para impulsar la participación y el desarrollo rural, se requieren 
modificaciones en la normativa agraria, que permitan la celebración de 
asambleas ejidales bajo la modalidad híbrida, es decir, presencial y 
virtualmente, consideró Reynaldo Magaña Magaña.  
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El especialista en derecho agrario explicó que dicha actualización podría 
lograrse con la comprobación fehaciente del fedatario público presente, 
quien daría fe de la asistencia vía virtual de los ejidatarios que así desearan 
hacerlo. Con lo anterior, el uso de la firma electrónica podría ser un 
instrumento de comprobación de la presencia de un ejidatario en la 
respectiva teleconferencia, sin que esto fuera la única forma de comprobar 
su asistencia. Señaló que es relativamente exhaustiva la ley agraria, que 
instruye el procedimiento para la celebración de asambleas en los ejidos, 
pero cada día resulta más complejo reunir el cuórum que indica el artículo 
26, para las formalidades especiales. 
Cumplimiento de cuórum   
Resulta complicado reunir el cuórum que al efecto prevé la ley, sobre todo 
ante la imposibilidad legal de privarlos de sus tierras; solo pueden ser 
sancionados, impidiéndoles asistir a las asambleas. 
También, continuó, negándoles el derecho al uso de la voz y el voto en tales 
reuniones de ejidatarios, lo que hace más difícil cumplir con el número de 
participantes requerido para la celebración oficial de dichas juntas 
deliberativas. Magaña Magaña mencionó que existen numerosos ejidos, 
cuyo padrón rebasa a un centenar de miembros, lo que complica más reunir 
suficientes ejidatarios para celebrar asambleas. Lo ideal sería dividir los 
ejidos, tarea que debe promover y asesorar la Procuraduría Agraria.  
Refirió que, desde antes del inicio de la década actual, en países como 
Francia comenzó a asimilarse el uso de la tecnología para la celebración de 
teleconferencias y comunicaciones similares. 
 
Exigen liberación de lotes en Campo de Aviación en 
Juxtlahuaca  
https://www.xeouradio.com/2024/04/10/exigen-liberacion-de-lotes-en-campo-de-aviacion-
en-juxtlahuaca/ 
Oaxaca. - Habitantes de la colonia Campo de Aviación de Santiago 
Juxtlahuaca exigieron al Gobierno federal a través de la Procuraduría 
Agraria (PA) y al Tribunal Unitario Agrario (TUA) que libere los lotes 
asignados presuntamente de manera ilegal en terrenos de esa comunidad 
ubicados en el Campo de Aviación.  
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Los inconformes acusaron al ex Comisariado de Bienes Comunales, 
Magdaleno Guzmán Vega, de repartir los terrenos a personas afines a él; sin 
embargo, el 13 de mayo de 2023, cuando pretendieron posesionarse de ellos, 
colocando mojoneras, se registró un zafarrancho con los vecinos, quienes se 
los impidieron. Una de las vecinas de la colonia Campo de Aviación, Carmen 
Mejía, señaló que la invasión también incluye terrenos asignados al Centro 
de Bachillerato Tecnológico Agropecuario (CBTA) Número 131. Expresó que 
los terrenos del Campo de Aviación son públicos, pues en ellos se ubican el 
Banco Bienestar y el tianguis que se instala los días jueves y viernes. Aseguró 
que la asignación de tierras en ese lugar a algunos comuneros es ilegal. 
 
El Ejido La Pila y los intentos por “expropiar” parte de su 
territorio  
https://www.astrolabio.com.mx/el-ejido-la-pila-y-los-intentos-por-expropiar-parte-de-su-
territorio/ 
San Luis Potosí. - El 19 de diciembre de 2022, el comisariado ejidal de La Pila 
comenzó a repartir entre los 520 ejidatarios cheques a razón de 60 mil pesos 
por cada uno de ellos que correspondía a la parte proporcional que les 
correspondía por la “expropiación” de 30.26 hectáreas para la construcción 
de un libramiento carretero que cruzaría el Ejido. El día anterior, en una 
asamblea, la autoridad ejidal acompañada de asesores jurídicos, aprobaron 
a mano alzada autorizar al comisariado para firmar el “convenio de 
ocupación previa por la expropiación que va a realizar la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes por un libramiento que va a pasar sobre 
zonas o tierras de uso común del Ejido”. J. Guadalupe Martínez Rivera, 
comisariado ejidal, explicó a los participantes en la asamblea que de la 
indemnización por 39 millones 349 mil 254 pesos que recibirían por sus 
tierras 8 millones 149 mil 254 pesos se pagarían a los asesores legales y el 
resto se repartiría entre los 520 ejidatarios: 60 mil pesos para cada uno, a 
entregar 40 cheques por día. 
El Juzgado Sexto de Distrito abrió un incidente de violación de una 
suspensión de amparo por la convocatoria a esa asamblea, dado que desde 
el pasado 5 de marzo concedió una suspensión definitiva a María del 
Carmen Gómez Silva contra la posible suspensión de sus derechos ejidales  
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y contra el contrato de ocupación. Un capítulo más de los intentos por parte 
de grupos empresariales por despojar de parte de su territorio a los 
ejidatarios de La Pila, quienes acusan directamente al grupo META de 
promover la sanción para dejarlos sin sus derechos ejidales. 
La Procuraduría Agraria Nacional, el Tribunal Superior Agrario y la SICT 
están avisados. Para este domingo se verá su primera reacción. 
 
Ofrecen organizaciones campesinas promover y defender voto 
por Claudia Sheinbaum en todo el país  
https://imagenagropecuaria.com/2024/ofrecen-organizaciones-campesinas-promover-y-
defender-voto-de-claudia-sheinbaum-en-todo-el-pais/ 
Al conmemorar, este 10 de abril, el 105 aniversario del asesinato del general 
Emiliano Zapata Salazar, en Chinameca, Ayala, Morelos, la candidata a la 
presidencia por la coalición Sigamos Haciendo Historia, Claudia Sheinbaum 
Pardo, y organizaciones campesinas, indígenas y afromexicanas, firmaron el 
Acuerdo nacional para una república rural justa y soberana, donde éstas se 
comprometieron a apoyar “la promoción y defensa del voto” a favor de la 
primera en los 30 mil ejidos y comunidades y 2 mil municipios de todo el 
país. En el documento entregado a la aspirante presidencial, Rescate del 
Campo y la Soberanía Alimentaria. Segundo Piso de la Cuarta 
Transformación 2024-2030, 24 organizaciones se comprometieron a 
difundir la plataforma política electoral “100 pasos para la transformación 
compromisos de la doctora Claudia Sheinbaum Pardo” y el Acuerdo 
referido, además de “defender las conquistas del gobierno del presidente 
Andrés Manuel López Obrador… frente al guerra sucia y el injerencismo 
extranjero de los conservadores neoliberales neoporfiristas del PRI-PAN-
PRD”. El apoyo en torno a las elecciones del próximo 2 de junio se haría 
extensivo a las candidaturas a gobernadores, diputados, senadores, 
diputaciones locales y presidencias municipales de dicha coalición, con el 
objetivo de “obtener la mayoría calificada en la Cámara de Diputados y en 
el Senado de la República para hacer posible la aprobación de las iniciativas 
de reformas constitucionales enviadas a los legisladores por el presidente 
Andrés Manuel López Obrador el pasado 5 de febrero, así ́como la Iniciativa 
de reformas al artículo 27 Constitucional”. 
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El documento hace énfasis en promover el fortalecimiento de la propiedad 
social, que cubre la mitad del territorio nacional, con la modernización del 
Registro Agrario Nacional, Procuraduría Agraria y el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal) y de solucio0nar los conflictos agrarios añejos 
y recientes “para asegurar la paz y la gobernabilidad en el campo”. 
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